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ACUERDO IMPEPAC/CEE/092/2022, QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA 
PARA PARTICIPAR EN LA RED DE CONTRALORÍA. 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

OBSERVACIONES GENERALES.-  

 



 
 
 

 

 

Aprobación 2022/04/22 
Publicación 2022/05/04 
Expidió Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana (IMPEPAC) 
Periódico Oficial                                     6068 Quinta Sección “Tierra y Libertad” 
  

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

2 de 37 

Acuerdo IMPEPAC/CEE/092/2022, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, y que emana de la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos, mediante el cual se aprueba la Convocatoria 
para participar en la Red de Contraloría. 

Al margen superior izquierdo un logotipo que dice: impepac.- Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.- CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL. 
 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/092/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA 
PARTICIPAR EN LA RED DE CONTRALORÍA. 
 

ANTECEDENTES 
 

1. PROMULGACIÓN DE LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecha veintiocho de julio 
de dos mil diecisiete, se promulgó la Ley Estatal de Participación Ciudadana, 
Reglamentaria del artículo 19 bis de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 
 
En ese sentido, en la disposición transitoria “Cuarta” de la ley referida en el párrafo 
que antecede, se estableció que el Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, a más tardar el 01 de diciembre de 2017, deberá aprobar 
los reglamentos, lineamientos y demás documentos necesarios referentes a los 
mecanismos de participación ciudadana, en términos de la ley antes mencionada. 
 
2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/158/2018. En fecha diecinueve de mayo de dos mil 
dieciocho, el Consejo Estatal Electoral aprobó el Acuerdo 
IMPEPAC/CEE/158/2018, mediante el cual se aprobó el Reglamento que regula 
los Procedimientos de los Mecanismos de Participación Ciudadana del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 
 
3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/2019. En fecha dieciocho de diciembre de dos 
mil diecinueve, el Consejo Estatal Electoral aprobó el Acuerdo 
IMPEPAC/CEE/146/2019, mediante el cual se reforma, modifica, y adiciona el 
Reglamento que regula los Procedimientos de los Mecanismos de Participación 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/092/2022, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, y que emana de la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos, mediante el cual se aprueba la Convocatoria 
para participar en la Red de Contraloría. 

Ciudadana del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana. 
 
4. INICIO DE LA PANDEMIA. De conformidad con la información oficial, en 
diciembre de dos mil diecinueve, en la ciudad de Wuhan de la República Popular 
China, inició un brote de neumonía denominado Covid-19 (coronavirus), que se ha 
expandido y consecuentemente está afectando diversos países , siendo la 
República Mexicana uno de ellos. 
 
5. COMUNICADO OFICIAL DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD. El 
once de marzo del año dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud, 
declaró de manera formal que el brote de coronavirus Covid-19, pasó de ser una 
epidemia a una “pandemia” en el mundo, por la cantidad de casos de contagio y 
de países involucrados, así como los niveles alarmantes de propagación, por lo 
que en el supuesto de nuestro país, a partir de la fecha señalada y a fin de 
procurar la seguridad en la salud de la ciudadanía así como de quienes visiten el 
país se han adoptado medidas de higiene, suspensión de eventos masivos, filtros 
sanitarios en escuelas, instituciones de gobierno y de iniciativa privada, así como 
la suspensión de actividades en su caso, entre otros. 
 
6. REUNIÓN INFORMATIVA OPLE, MORELOS. El día dieciocho de marzo del 
dos mil veinte, en las instalaciones del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, se llevó a cabo una reunión en la que personal de los 
Servicios de Salud dependiente de la Secretaría de Salud del Estado, dio a 
conocer las fases del Covid-19 así como las medidas de prevención. 
 
7. ACUERDO CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL. Que el veintitrés de 
marzo del dos mil veinte, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo dictado por el Consejo de Salubridad General, por medio del cual 
reconoce la “epidemia” de la enfermedad por virus SARS-CoV-2 (Covid-19) en 
México, como una enfermedad grave, de atención prioritaria, así como el 
establecimiento de actividades de preparación y respuesta a dicha “epidemia”, 
determinando medidas, como el trabajo desde el hogar, la identificación del grupo 
vulnerable y el establecimiento de medidas de higiene entre otras, a efecto de 
contrarrestar la propagación del virus causa de la pandemia. 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/092/2022, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, y que emana de la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos, mediante el cual se aprueba la Convocatoria 
para participar en la Red de Contraloría. 

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/046/2020. El veintitrés de marzo del año dos mil 
veinte, el consejo estatal electoral de este organismo público local, aprobó el 
Acuerdo relativo a la implementación de medidas a fin de prevenir la propagación 
del Covid-19, entre los servidores públicos de este organismo público local, así 
como de la ciudadanía en general. 
 
9. ACUERDO, SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO FEDERAL. Que el 
veinticuatro de marzo del dos mil veinte, la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal, emitió un Acuerdo en el cual se determinaron medidas preventivas que se 
deberían establecer para la mitigación y control de los riesgos para la salud que 
implica el SARS-CoV-2 (Covid-19), lo cual implicó un mayor esfuerzo en las 
acciones y medidas que se deben implementar para contener la propagación del 
virus, considerando que al declarar el inicio de la fase 2, se suspenden 
temporalmente las actividades que involucren la movilización de personas en los 
sectores públicos, privados, esto es la suspensión de aquellas actividades que 
involucren la concentración masiva de personas, tránsito, desplazamiento, etc. 
 
10. ACUERDO CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL. Que el veintisiete de 
marzo del dos mil veinte, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
“Acuerdo por el cual se reforma y adicionan los criterios en materia de 
administración de recursos humanos para contener la propagación del coronavirus 
Covid-19, en las dependencias y entidades de la Administración pública,” que fue 
publicado el veintitrés de marzo del año antes citado. 
 
11. DECLARACIÓN DE EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA 
MAYOR. Mediante Acuerdo General del Consejo de Salubridad General, declaró 
el día treinta de marzo del dos mil veinte, como emergencia sanitaria por causa de 
fuerza mayor, a la pandemia generada por el virus SARS-CoV-2 (Covid-19), 
implementándose diversas medidas, como la suspensión inmediata de actividades 
no esenciales en los sectores públicos y privados, el resguardo domiciliario de la 
población que no participe en actividades laborales esenciales, la movilización de 
personas e interacción física, entre otros. 
 
12. PRONUNCIAMIENTO COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS, RESOLUCIÓN 1/2020. El día diez de abril del dos mil veinte, la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, emitió la resolución 1/2020, 
relativo a la pandemia y su relación con los derechos humanos en las Américas, 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/092/2022, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, y que emana de la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos, mediante el cual se aprueba la Convocatoria 
para participar en la Red de Contraloría. 

cuyo objeto es asegurar el pleno respeto de los derechos humanos en las medidas 
que adopten los estados parte. 
 
En ese sentido, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos recomienda 
entre otras cosas que los estados deben: 
 
I. Adoptar de forma inmediata, urgente y con la debida diligencia, todas las 
medidas que sean adecuadas para proteger los derechos a la vida, salud e 
integridad de las personas, con base en la mejor evidencia científica; 
 
II. Adoptar de manera inmediata e interseccional el enfoque de derechos humanos 
en toda estrategia, política o medida estatal dirigida a enfrentar la pandemia del 
Covid-19 y sus consecuencias; 
 
III. Guiar su actuación de conformidad con los principios de buena fe, pro persona, 
proporcionalidad, universalidad, interdependencia, indivisibilidad y transversalidad. 
IV. Abstenerse de suspender procedimientos judiciales idóneos para garantizar la 
plenitud del ejercicio de los derechos y libertades, entre ellos, las acciones de 
hábeas corpus y amparo para controlar las actuaciones de las autoridades, 
incluyendo las restricciones a la libertad personal en dicho contexto. Estas 
garantías deben ejercerse bajo el marco y principios del debido proceso legal, y 
 
V. Abstenerse de suspender aquellas garantías judiciales indispensables, como el 
recurso de amparo y hábeas corpus, que son idóneas para garantizar la plenitud 
del ejercicio de los derechos y libertades, y para controlar las actuaciones de las 
autoridades en el contexto de los estados de excepción 
 
13. ACUERDO SECRETARÍA DE SALUD. Que el veintiuno de abril del dos mil 
veinte, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Salud, “por el que se modifica el similar por el que se establecen 
acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el 
virus SARS-CoV-2, publicado el 31 de marzo de 2020”, en el cual se establece 
que de conformidad con el análisis técnico realizado por el grupo de científicos 
asesores para responder a la emergencia por la epidemia de enfermedad 
generada por el virus SARS-CoV-2 (Covid-19) en México, es necesario mantener 
y extender la Jornada Nacional de Sana Distancia hasta el treinta de mayo de 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/092/2022, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, y que emana de la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos, mediante el cual se aprueba la Convocatoria 
para participar en la Red de Contraloría. 

2020; así como asegurar la adecuada implementación y cumplimiento de las 
medidas de seguridad sanitaria. 
 
Además fue señalado el inicio de la fase 3 de la pandemia en el territorio 
mexicano, por lo que se señalaron medidas como la cuarentena generalizada a la 
población, así como la suspensión de cualquier tipo de actividad en centros de 
trabajo que presenten brotes del padecimiento, así como la vigencia de las 
medidas de la Jornada Nacional de Sana Distancia que se implementaron en la 
fase 2, tales como; la suspensión de actividades que no sean consideradas como 
esenciales, la suspensión temporal de actividades presenciales en el sistema 
educativo, la interrupción temporal de las congregaciones en el espacio público, es 
decir, cines, teatros, plazas entre otros. 
 
14. COMUNICADO OFICIAL DE LA SECRETARÍA DE SALUD. Que el catorce de 
mayo del año dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial de la Federación, el 
Acuerdo por el que se “establece una estrategia para la reapertura de las 
actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo 
por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con 
la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen 
acciones extraordinarias”. 
 
15. PRESENTACIÓN DE MODIFICACIÓN AL ACUERDO PUBLICADO EN EL 
D.O.F. EL DÍA PREVIO, SECRETARÍA DE SALUD. El día quince de mayo del dos 
mil veinte, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, Acuerdo por el que 
se modifica el diverso por el que se establece una estrategia para la reapertura de 
las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de 
semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como 
se establecen acciones extraordinarias, publicado el catorce de mayo. 
 
16. ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
TÉCNICOS ESPECÍFICOS PARA LA REAPERTURA DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, LABORALES, SOCIALES, EDUCATIVAS, CULTURALES, DE 
TRANSPORTE Y PÚBLICAS EN EL ESTADO DE MORELOS. El diez de junio del 
año dos mil veinte, fue aprobado el acuerdo y publicado el doce del mismo mes en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5835, por el cual se establecen las 
acciones generales de aplicación y coordinación entre las áreas que integran el 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/092/2022, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, y que emana de la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos, mediante el cual se aprueba la Convocatoria 
para participar en la Red de Contraloría. 

Poder Ejecutivo del Gobierno Estatal, mediante un sistema de semáforo 
determinado con base en lo que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal, basado en la situación epidemiológica y de casos confirmados en el 
estado y conforme al cual se pondrá en marcha la Nueva Normalidad, de manera 
paulatina y progresiva, por cuanto hace a las actividades económicas, laborales, 
sociales, educativas, culturales, de transporte y públicas en el estado de Morelos. 
 
17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/109/2020. Mediante IMPEPAC/CEE/109/2020 de 
fecha 27 de julio de 2020. se aprueba el anteproyecto anual del presupuesto de 
egresos, tabulador de sueldos y salarios para el personal de base y eventual, así 
como la estructura orgánica del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, para el ejercicio fiscal 2021. Que en cifras se resume: 
 

Concepto 
Solicitado en anteproyecto, Acuerdo IMPEPAC/CEE/109/2020 

 JULIO DE 2020 

Gasto operativo 305,078,373.00 

Prerrogativas año ordinario 84,374,763.00 

Prerrogativas año electoral 25,818,677.00 

Financiamiento actividades de Representación 5,062,486.00 

Financiamiento actividades especificas 2,531,243.00 

TOTALES 422,865,542.00 

 
18. INICIO DEL PROCESO ELECTORAL. El siete de septiembre del dos mil 
veinte, en sesión extraordinaria del Consejo Estatal Electoral del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, se estableció el 
inicio formal del proceso electoral ordinario local 2020-2021, por el que se elegirán 
los cargos de diputados miembros del Congreso del Estado e integrantes de los 
ayuntamientos del estado de Morelos. 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/092/2022, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, y que emana de la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos, mediante el cual se aprueba la Convocatoria 
para participar en la Red de Contraloría. 

19. El gobierno del estado, el primero de octubre de dos mil veinte al presentar el 
paquete económico al Congreso realiza el primer recorte a lo solicitado por el 
órgano electoral, lo cual se muestra en el siguiente cuadro: 
 
COMPARATIVO DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DEL IMPEPAC CON LO PRESENTADO POR PARTE DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO AL CONGRESO DEL ESTADO 

Concepto 
Solicitado en anteproyecto 

por el IMPEPAC 

Presentado por el 

Gobierno al Congreso 
Diferencias 

Gasto operativo 305,078,373.00 165,072,000.00 140,006,373.00 

Prerrogativas año ordinario 84,374,763.00 84,374,763.00 - 

Prerrogativas año electoral (*) 25,818,677.00 25,312,429.00 506,248.00 

Financiamiento actividades de 

Representación 
5,062,486.00 5,062,486.00 - 

Financiamiento actividades especificas 2,531,243.00 2,531,243.00 - 

TOTALES 422,865,542.00 282,352,921.00 140,512,621.00 

    

(*) Lo descontado en año electoral corresponde a candidatos independientes 

 
20. LEY QUE REGULA EL USO DE CUBREBOCAS Y DEMÁS MEDIDAS PARA 
PREVENIR LA TRANSMISIÓN DE LA ENFERMEDAD POR COVID19 EN EL 
ESTADO DE MORELOS. El veintisiete de noviembre del dos mil veinte, fue 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5884, la Ley que 
regula el uso de cubrebocas y demás medidas para prevenir la transmisión de la 
enfermedad por Covid-19, en el estado de Morelos, misma que entró en vigor el 
28 de noviembre del 2020, la cual es de orden público y de observancia general 
en la entidad, como medida de prevención y cuidado a la salud pública, y 
establece el uso obligatorio de cubrebocas en las personas, así como otras 
medidas para prevenir la transmisión y propagación del virus que causa la 
enfermedad de Covid-19. 
 
La ley, busca fortalecer la prevención y evitar en lo posible la propagación del virus 
Covid-19, atendiendo a los diversos escenarios que prevén el aumento de casos y 
en consecuencia decesos. 
 
Las medidas de apremio que contempla la ley para las personas que no lo porten 
en espacios públicos y transporte, serán acreedores a trabajo comunitario, multas 
de hasta 30 Unidades de Medidas de Actualización (2 mil 665 pesos) y la clausura 
temporal de los espacios de manera parcial o total. La ley exenta de multas a los 
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menores de 4 años de edad, personas con problemas para respirar y personas 
que estén en el interior de su vehículo sin compañía. 
 
21. ACUERDO IMPEPAC/CEE/289/2020. El veintinueve de noviembre del dos mil 
veinte, el Consejo Estatal Electoral de este organismo público local, aprobó 
mediante Acuerdo IMPEPAC/CEE/289/2020, el Protocolo de Seguridad Sanitaria 
para el Acceso y Permanencia en las Instalaciones de los Consejos Municipales y 
Distritales del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, relativo a la prevención de la infección por SARS-CoV-2. 
 
22. DECRETO 5897 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 
LIBERTAD”. El día veinticuatro de diciembre del dos mil veinte, fue publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, el Decreto número 5897, relativo al acuerdo 
temporal por el que se establecen las actividades cuya suspensión puede tener 
efectos irreversibles para su continuidad, destacando en el artículo único lo 
siguiente. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se consideran actividades cuya suspensión pueda tener 
efectos irreversibles para su continuación, las cafeterías, restaurantes, fondas, 
loncherías, cocinas económicas, y micro negocios de venta en general de hasta 4 
trabajadores, los cuales podrán funcionar a un 25% de su capacidad bajo los 
protocolos sanitarios establecidos por las autoridades de salud federal y estatal, 
únicamente durante la vigencia del presente acuerdo. 
 
Del decreto en cita se establece también que el mismo entrará en vigor el día de 
su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, y estará vigente hasta el 
10 de enero del 2021, como se observa a continuación: 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión oficial y estará vigente 
hasta el 10 de enero de 2021. 
 
23. Con fecha treinta y uno de diciembre del dos mil veinte, fue publicado 
mediante Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5899, el Decreto Número Mil 
Ciento Cinco, mediante el cual se autoriza el Presupuesto de Egresos del 
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Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de 
diciembre 2021, siendo que en el mismo y en lo que corresponde al Instituto 
Morelense de Proceso Electorales y Participación Ciudadana, se advierte: 
 

 
 

Con lo anterior el Congreso del Estado realiza un segundo recorte al presupuesto 
solicitado, el cual se muestra en el siguiente cuadro: 
 
COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO PRESENTADO POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO CON EL APROBADO 

POR EL CONGRESO DEL ESTADO 

Concepto 
Presentado por el Gobierno 

a Congreso 01/10/2020 

Aprobado Congreso 

15/12/2020 
Diferencia 

Gasto operativo 165,072,000.00 62,072,000.00 103,000,000.00 

Prerrogativas año ordinario 84,374,763.00 84,374,763.00 - 

Prerrogativas año electoral (*) 25,312,429.00 25,312,429.00 - 

Financiamiento actividades de 

representación 
5,062,486.00 5,062,486.00 - 

Financiamiento actividades especificas 2,531,243.00 2,531,243.00 - 

TOTALES 282,352,921.00 179,352,921.00 103,000,000.00 

 
En total el monto del recorte realizado a la solicitud de presupuesto es el siguiente: 
 

CUADRO RESUMEN DE RECORTES AL  

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2021 

Concepto 

MONTO RECORTADO POR 

EL GOBIERNO DEL 

ESTADO 

MONTO RECORTADO 

POR EL CONGRESO DEL 

ESTADO 

TOTAL DE LA DIFERENCIA 

ENTRE LO SOLICITADO 

POR EL IMPEPAC Y LO 

APROBADO POR EL 

CONGRESO DEL ESTADO 
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DE MORELOS 

Gasto operativo 140,006,373.00 103,000,000.00 243,006,373.00 

Prerrogativas año electoral 

(*) 
506,248.00 - 506,248.00 

TOTALES 140,512,621.00 103,000,000.00 243,512,621.00 

(*) Lo descontado en año electoral corresponde a candidatos independientes 

 
24. ACUERDO IMPEPAC/CEE/026/2021. En fecha trece de enero del año en 
curso, el Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, aprobó el Acuerdo IMPEPAC/CEE/026/2021, mediante 
el cual se aprobaron los puntos de acuerdo siguientes: 
[…] 
 
PRIMERO. Este Consejo Estatal Electoral es competente para emitir el presente 
acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se aprueba solicitar al titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, una ampliación presupuestal para ejercicio fiscal del año 2021; por la 
cantidad de $243,512,622.40 (Doscientos cuarenta y tres millones quinientos doce 
mil seiscientos veintidós pesos 40/100) en términos del anexo único, que corre 
agregado al presente acuerdo. 
 
TERCERO. Se instruye al secretario ejecutivo, para que en auxilio de las labores 
de este Consejo Estatal Electoral realice las gestiones conducentes ante el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, para el otorgamiento de la ampliación 
presupuestal, objeto del presente acuerdo. 
 
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la página oficial de internet de este 
organismo público local, en atención al principio de máxima publicidad. 
 
[...] 
 
25. OFICIO SH/0303/2021. En fecha veinte de febrero de dos mil veintiuno, se 
recibió en la oficialía de partes de este Instituto Electoral Local, el oficio 
SH/0303/2021, mediante el cual informo autorizó una ampliación presupuestal por 
la cantidad de $75,534,642.53 (Setenta y cinco millones quinientos treinta y cuatro 
mil seiscientos cuarenta y dos pesos 53/100), diverso que señala que dicho 
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recurso se otorga con la finalidad de que sean utilizados para los gastos 
operativos relacionados con el proceso electoral 2020-2021. 
 
26. OFICIO SH/0582/2021. En fecha siete de mayo de dos mil veintiuno, se recibió 
en la oficialía de partes de este Instituto Electoral Local, el oficio SH/0582/2021, 
mediante el cual informo autorizó una ampliación presupuestal por la cantidad de 
$15,500,000.00 (Quince millones quinientos mil pesos 00/100), mismo que precisa 
que dicha ampliación se otorgó en aras de colaborar con la jornada electoral y se 
autorizan con la finalidad de que serán utilizados para dar continuidad a la 
organización del proceso electoral 2020-2021. 
 
27. JORNADA ELECTORAL LOCAL 2021. El seis de junio del año dos mil 
veintiuno se celebraron las elecciones ordinarias locales para elegir a las y los 
integrantes del Congreso del Estado, así como las y los integrantes de los 33 
ayuntamientos. En ellas participaron los partidos políticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Socialdemócrata de Morelos, 
MORENA, Humanista de Morelos, Nueva Alianza Morelos, Encuentro Social 
Morelos, Movimiento Alternativa Social, PODEMOS por la Democracia en Morelos, 
Morelos Progresa, Bienestar Ciudadano, FUTURO Fuerza, Trabajo y Unidad por 
el Rescate Oportuno de Morelos, Fuerza Morelos, Apoyo Social, Renovación 
Política Morelense, Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas, Fuerza por 
México y Armonía por Morelos, así como las Candidaturas Comunes de los 
Partidos PAN-PSD, PAN-PHM, MORENA-NAM-PESM, y las Coaliciones PRI-PRD 
y MORENA-NAM-PESM denominada “Juntos Haremos Historia en Morelos”, así 
como las candidatos Independientes en los municipios de Atlatlahucan, Coatlán 
del Río y Tlayacapan. 
 
28. TERMINO DEL PROCESO ELECTORAL 2020-2021. Con fecha treinta y uno 
de diciembre del año dos mil veintiuno, en sesión solemne del Consejo Estatal, 
declara el término del Proceso Electoral 2020-2021. 
 
29. ACUERDO IMPEPAC/CEE/050/2022. En fecha veintiocho de febrero de dos 
mil veintidós, el Consejo Estatal Electoral aprobó el Acuerdo 
IMPEPAC/CEE/050/2022, a través del cual se reanudó la conformación, 
integración y vigencia de las Comisiones Ejecutivas Permanentes y Temporales 



 
 
 

 

 

Aprobación 2022/04/22 
Publicación 2022/05/04 
Expidió Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana (IMPEPAC) 
Periódico Oficial                                     6068 Quinta Sección “Tierra y Libertad” 
  

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

13 de 37 

Acuerdo IMPEPAC/CEE/092/2022, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, y que emana de la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos, mediante el cual se aprueba la Convocatoria 
para participar en la Red de Contraloría. 

de este órgano electoral local, en términos de lo establecido mediante el similar 
IMPEPAC/CEE/269/2021. 
Derivado de lo anterior, la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos 
quedó conformada de la siguiente manera: 
 

 
 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/073/2022. De conformidad con las recomendaciones 
emitidas por las autoridades de salud competentes, el primero de abril del dos mil 
veintidós, el Consejo Estatal Electoral de este organismo público local, mediante 
Acuerdo IMPEPAC/CEE/073/2022, modificó el plazo de vigencia de las medidas 
preventivas y sanitarias adoptadas por este organismo público local, en atención a 
la emergencia sanitaria, ocasionada por el virus SARS-CoV-2, conocido como 
Covid-19 o coronavirus de manera indefinida, hasta en tanto no cambie el color del 
semáforo epidemiológico en relación con el estado de Morelos, o en su caso, las 
autoridades sanitarias competentes realicen una instrucción al respecto. 
 
Así mismo, refrendando las medidas adoptadas en los diversos, 
IMPEPAC/CEE/050/2020, IMPEPAC/CEE/056/2020, IMPEPAC/CEE/67/2020, 
IMPEPAC/CEE/68/2020, IMPEPAC/CEE/075/2020, IMPEPAC/CEE/105/2020, 
IMPEPAC/CEE/111/2020, IMPEPAC/CEE/116/2020, IMPEPAC/CEE/148/2020, 
IMPEPAC/CEE/203/2020, IMPEPAC/CEE/224/2020, IMPEPAC/CEE/229/2020, 
IMPEPAC/CEE/252/2020, IMPEPAC/CEE/258/2020, IMPEPAC/CEE/288/2020, 
IMPEPAC/CEE/315/2020, IMPEPAC/CEE/329/2020, IMPEPAC/CEE/012/2021, 
IMPEPAC/CEE/061/2021, IMPEPAC/CEE/090/2021, IMPEPAC/CEE/111/2021, 
IMPEPAC/CEE/144/2021, IMPEPAC/CEE/173/2021, IMPEPAC/CEE/229/2021, 
IMPEPAC/CEE/249/2021, IMPEPAC/CEE/325/2021, IMPEPAC/CEE/418/2021, 
IMPEPAC/CEE/455/2021, IMPEPAC/CEE/460/2021, IMPEPAC/CEE/476/2021, 
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IMPEPAC/CEE/500/2021, IMPEPAC/CEE/512/2021, IMPEPAC/CEE/547/2021, 
IMPEPAC/CEE/554/2021, IMPEPAC/CEE/559/2021, IMPEPAC/CEE/568/2021, 
IMPEPAC/CEE/571/2021, IMPEPAC/CEE/589/2021, IMPEPAC/CEE/605/2021, 
IMPEPAC/CEE/007/2022, IMPEPAC/CEE/024/2022, IMPEPAC/CEE/026/2022, 
IMPEPAC/CEE/030/2022, IMPEPAC/CEE/045/2022, IMPEPAC/CEE/060/2022, 
IMPEPAC/CEE/066/2022 e IMPEPAC/CEE/073/2022. 
 
30. COMUNICADO DE LA SECRETARÍA DE SALUD ESTATAL. En fecha quince 
de abril del año en curso, la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo Federal, 
actualizó el semáforo de riesgo Covid-19 , en el cual, el estado de Morelos 
permanecerá en color VERDE, y estará vigente del 18 de abril al 1 de mayo de 
2022; en tanto, es necesario no bajar la guardia y mantener las medidas del 
Escudo de la Salud, así como el resguardo en casa y evitar las aglomeraciones, 
ya que nos encontramos en la cuarta ola de contagios por el SARS-CoV-2, acatar 
los protocolos de las unidades económicas y respetar los aforos permitidos. 
 
31. APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA POR LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. En fecha veinte de abril de 
dos mil veintidós, la Comisión Ejecutiva Permanente de Participación Ciudadana, 
aprobó la convocatoria para participar en la Red de Contraloría, asimismo, se 
instruyó a la secretaria ejecutiva la realización de un proyecto de acuerdo, para 
efecto de poder a consideración de la comisión antes referida, la aprobación de la 
convocatoria mencionada con anterioridad. 
32. APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO POR LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS. En fecha veintiuno de 
abril del año en curso, la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos, 
aprobó el acuerdo mediante el cual aprueba la convocatoria para participar en la 
Red de Contraloría. 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. De conformidad con lo establecido en los artículos 41, fracción V, apartado C y 
116, párrafo segundo, fracción) IV, incisos a) y b) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 63, párrafo tercero del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos; el Instituto Nacional 
Electoral y el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, conducen su actuación bajo los principios rectores de la materia los de 
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constitucionalidad, certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad, objetividad, equidad, definitividad, profesionalismo y paridad de género, 
por tanto, este Consejo Estatal Electoral es competente para emitir el presente 
acuerdo. 
 
II. Por su parte, los artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 63, 69, fracción 1 y 71 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos;• establecen 
que el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 
gozará de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones y 
contara con un órgano de dirección superior y deliberación denominado Consejo 
Estatal Electoral, integrado por un consejero presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; por un secretario ejecutivo y un 
representante por cada partido con registro o coalición que concurrirán a las 
sesiones sólo con derecho a voz, responsables de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones• constitucionales y legales en materia electoral. 
 
III. El artículo 1º del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Morelos, determina que los casos no previstos en el presente Código 
comicial local, serán atendidos conforme a lo dispuesto en la normativa, de 
acuerdo a los procesos y condiciones, cuando estos resulten compatibles, 
mediante determinación que emita el Consejo Estatal. 
 
IV. Por su parte, el artículo 63 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos, establece que el Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, es un organismo público local 
electoral, constitucionalmente autónomo, que cuenta con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, en cuya integración concurren los ciudadanos y los partidos 
políticos; que goza de autonomía en su funcionamiento, independencia en sus 
decisiones, será la autoridad en materia electoral y de participación ciudadana, 
profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente en 
sus decisiones, tendrá a su cargo la preparación; desarrollo y conclusión de los 
procesos electorales locales ordinarios y extraordinarios, así como los de 
participación ciudadana. 
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V. El ordinal 65 del código local electoral, señala que son fines del. Instituto 
Morelense, los siguientes: 
l. Contribuir al desarrollo de la vida democrática y coadyuvar en la promoción y 
difusión de la cultura política; 
II. Consolidar el régimen de partidos políticos; 
III. Garantizar a los ciudadanos el ejercicio de .los derechos político electorales y 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
IV. Asegurar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a 
los integrantes de •los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los ayuntamientos del 
estado y, en su caso, los procesos de participación ciudadana; y 
V. Promover la participación ciudadana en la emisión del sufragio y velar por la 
autenticidad y efectividad .del mismo. 
VI. El artículo 66, fracciones I, II y V del Código Comicial Local, establece que 
corresponde al instituto morelense las funciones de aplicar las disposiciones 
generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades le confiere la Constitución Federal, la normativa y las que establezca el 
Instituto Nacional Electoral, garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas 
de los partidos políticos y candidatos, así como orientar a los ciudadanos en la 
entidad para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones 
político-electorales. 
VII. De igual forma, el numeral 69 del código electoral local, estipula que el 
Instituto Morelense ejercerá sus funciones en toda la entidad y se integra con los 
siguientes órganos electorales: 
 
I. El Consejo Estatal Electoral; 
II. Las Comisiones Ejecutivas Permanentes y Temporales; 
III. Los Consejos Distrito/es Electorales; 
IV. Los Consejos Municipales Electorales; 
V. Las Mesas Directivas de Casilla, .y 
VI. Los demás organismos que la normativa y este código señalen. 
VIII. Asimismo, los ordinales 83 y 84, párrafo primero, del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, dispone que el Consejo 
Estatal Electoral, para el mejor desempeño de sus atribuciones, integrara las 
comisiones• ejecutivos, las cuales tendrán como objetivo planear, organizar, dirigir 
y contralor el desarrollo adecuado de las actividades de la diferentes direcciones y 
órganos técnicos del instituto morelense, de acuerdo a la materia encomendada. 
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I. De Asuntos Jurídicos; 
II. De Organización y Partidos Políticos; 
III. De Capacitación Electoral y Educación Cívica; 
IV. De Administración y Financiamiento; 
V. De Participación Ciudadana; 
VI. De Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional; 
VII. De Quejas;  
VIII. De Transparencia; 
IX. De Fiscalización; 
X. De Imagen y Medios de Comunicación; y, 
XI. De Fortalecimiento de la Igualdad de Género y No Discriminación en la 
Participación Política 
 
IX. ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS. 
Por su parte, el numeral 90 Quáter, del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos, dispone que son atribuciones de la 
Comisión Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, los siguientes: 
 
[…] 
 
I. Conocer de los proyectos de reglamentos, lineamientos, directrices y demás 
disposiciones de orden regulatorio del Instituto Morelense y dictaminarlos para 
conocimiento y, en su caso, aprobación del Consejo Estatal;  
II. Dar la asesoría legal en asuntos de su competencia, que le sea requerida por 
los órganos del instituto morelense;  
III. Conocer y dictaminar los anteproyectos de reformas o adiciones a la legislación 
en materia electoral en el estado, que sean del conocimiento del Instituto 
Morelense; 
IV. Vigilar conforme a las disposiciones legales o reglamentarias aplicables, la 
adecuada tramitación de los medios de impugnación que sean presentados ante el 
instituto, en contra de los dictámenes, acuerdos y resoluciones de los órganos del 
instituto morelense;  
V. Elaborar el catálogo de acuerdos y disposiciones que dicte el Consejo Estatal;  
VI. Conocer y dictaminar los requisitos que deben cumplir los aspirantes a ocupar 
cargos dentro del Instituto Morelense; 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/092/2022, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, y que emana de la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos, mediante el cual se aprueba la Convocatoria 
para participar en la Red de Contraloría. 

VII. Elaborar y proponer al Consejo Estatal, los proyectos de reglamentos internos 
y demás normatividad que sea necesaria para el buen funcionamiento del Instituto 
Morelense;  
VIII. Atender las consultas de las diversas Comisiones Ejecutivas del Instituto 
Morelense, para la elaboración de proyectos de dictámenes, acuerdos y 
resoluciones, que deban ser sometidos a consideración del Consejo Estatal; 
IX. Dictaminar los proyectos las convocatorias públicas que tenga que expedir el 
Instituto Morelense;  
X. Atender y elaborar los proyectos de acuerdo en los que se dé respuesta a las 
consultas formuladas por los partidos políticos, candidatos y candidatos 
independientes, respecto de los asuntos de la competencia del Consejo Estatal, y 
someterlos al análisis, discusión y aprobación en su caso del órgano superior de 
dirección, y  
XI. Atender las consultas realizadas respecto a la aplicación del código que sean 
presentadas al Instituto Morelense, a fin de formar criterios de interpretación y en 
su caso aplicación legal. 
 
[…] 
 
X. Atribución específica de la Comisión Ejecutiva de Asuntos Jurídicos en relación 
al presente acuerdo, atento a lo anterior, se colige que la Comisión Ejecutiva 
Permanente de Asuntos Jurídicos, es la autoridad competente para dictaminar los 
proyectos las convocatorias públicas que tenga que expedir el instituto morelense. 
XI. Atribuciones específicas de la Comisión Ejecutiva Permanente de Participación 
Ciudadana. Ahora bien, respecto al seguimiento del proceso de la red de 
contraloría, la Comisión Ejecutiva Permanente de Participación Ciudadana, de 
conformidad con el Reglamento que Regula los Procedimientos de los 
Mecanismos de Participación Ciudadana, del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, cuenta con las siguientes atribuciones: 
 
[…] 
 
CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
DE LA RED DE CONTRALORÍA 
… 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/092/2022, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, y que emana de la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos, mediante el cual se aprueba la Convocatoria 
para participar en la Red de Contraloría. 

Artículo 150. La Comisión Ejecutiva Permanente de Participación Ciudadana, será 
la encargada de conocer y resolver lo no previsto en el presente capítulo. 
 
… 
 
Artículo 153. El Consejo a propuesta de la Comisión de Participación Ciudadana 
emitirá la convocatoria para participar en integración de la Red de Contraloría, la 
cual se publicará en el Periódico Oficial y la página de internet del instituto. 
 
… 
 
Artículo 155. El procedimiento de registro a la red de contraloría será el que 
establezca la Comisión de Participación Ciudadana. 
 
Artículo 156. Una vez emitida la convocatoria respectiva, y realizado el 
procedimiento de registro a la red de contraloría la Comisión de Participación 
Ciudadana dictaminará sobre la procedencia o improcedencia, en su caso, de las 
solicitudes de las y los aspirantes a integrarse en la red de contraloría. 
 
Artículo 157. La Comisión Ejecutiva Permanente de Participación Ciudadana, 
podrá verificar en cualquier momento, la información y documentos a que se 
refiere el artículo anterior, pudiendo para ello, solicitar la información que 
corresponda a las autoridades o instancias competentes que las emiten, y en los 
casos en que detecte que los aspirantes proporcionaron información o 
documentación falsa, no continuará con los trámites de la solicitud. 
 
[…] 
 
XII. Asimismo, el artículo 78, fracción I, II y LV del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, prevé como atribuciones 
del Consejo Estatal• Electoral: 
 
[ ... ] 
 
Artículo 78. Son atribuciones del Consejo Estatal, las siguientes: 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/092/2022, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, y que emana de la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos, mediante el cual se aprueba la Convocatoria 
para participar en la Red de Contraloría. 

l. Llevar a cabo la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales y 
los de participación Constitución, ciudadana, cuidando previstos en la el adecuado 
funcionamiento de los organismos electorales. 
II. Fijar las políticas del Instituto Morelense y aprobar su estructura, las 
direcciones, personal técnico de apoyo a los partidos políticos y demás órganos 
conforme a las necesidades del servicio •y los recursos presupuestales 
autorizados; 
 
… 
 
LV. Las demás que le confiere este Código y otras disipaciones legales. 
 
[ ... ] 
 
XIII. En ese sentido, el artículo 19 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, establece en la parte conducente, lo siguiente: 
 
[ ... ] 
 
Esta Constitución y el estado, reconocen como mínimo, los siguientes 
mecanismos de participación ciudadana: 
 
I. Plebiscito; 
II. Referéndum; 
III. Iniciativa Popular; 
IV.  Consulta Ciudadana;  
V. Colaboración Ciudadana; 
VI. Rendición de Cuentas; 
VII. Audiencia Pública; 
VIII. Cabildo Abierto; 
IX. Congreso Abierto; 
X. Asamblea Ciudadana; 
XI. Presupuesto Participativo 
XII. Difusión Pública; 
XIII.  Red de Contraloría 
XIV. Gobierno abierto 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/092/2022, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, y que emana de la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos, mediante el cual se aprueba la Convocatoria 
para participar en la Red de Contraloría. 

[ ... ] 
 
XIV. Así mismo la regulación de este instrumento de participación ciudadana, 
deberá sujetarse a lo establecido por la Ley de Participación Ciudadana 
Reglamentaria del artículo 19 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, en sus artículos 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135 y 
136, así como lo establecido por el Capitulo Décimo Segundo del Reglamento que 
Regula los Procedimientos de los Mecanismos de Participación Ciudadana dentro 
de sus artículos 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 
152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160 y 161. 
 
XV. En este sentido la Ley de Participación Ciudadana Reglamentaria del artículo 
19 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, señala 
en su artículo 8, los siguientes mecanismos de participación ciudadana del estado 
de Morelos: 
 
[ ... ] 
 
Artículo 8. Se reconocen como mecanismos de participación ciudadana en el 
estado de Morelos, los siguientes: 
 
I. Asamblea Ciudadana; 
II. Audiencia Pública; 
III. Cabildo Abierto; 
IV. Congreso Abierto; 
V. Colaboración Ciudadana; 
VI. Consulta Ciudadana; 
VII. Difusión Pública; 
VIII. Iniciativa Popular; 
IX. Plebiscito;• 
X. Referéndum; 
XI. Rendición de Cuentas, y 
XII. Red de Contraloría 
 
[ ... ] 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/092/2022, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, y que emana de la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos, mediante el cual se aprueba la Convocatoria 
para participar en la Red de Contraloría. 

XVI. Señalando en su Título III, capítulo I, artículo 21 la ley antes mencionada, lo 
siguiente: 
 
[ ... ] 
 
Artículo 21. El instituto fomentará la participación ciudadana en la vida política, 
económica, cultural y social del estado de Morelos. Asimismo, impulsará el 
fortalecimiento del tejido asociativo, la implicación ciudadana en la formulación y 
evaluación de las políticas públicas, así como la generación de cultura y hábitos 
participativos entre la ciudadanía. 
 
Con el objeto de fomentar la cultura y práctica de la participación ciudadana: 
 
I. El instituto, a través de la comisión competente en materia de participación 
ciudadana, fomentará espacios de comunicación, trabajo y encuentro entre las 
organizaciones ciudadanas, con la finalidad de profundizar y actualizar en los 
distintos aspectos relativos a la participación ciudadana, y 
II. El instituto, en el ámbito de su competencia, y de conformidad con las 
disponibilidades presupuestarias, podrá apoyar el desarrollo de actividades por 
parte de las entidades ciudadanas que promuevan la participación ciudadana en el 
ámbito institucional de la población morelense, o que sirvan para fomentar una 
conciencia cívica de participación respecto de la actuación de las instituciones 
públicas. 
 
[ ... ] 
 
XVII. Así mismo la Ley de Participación Ciudadana Reglamentaria del Artículo 19 
Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en sus 
artículos 24 y 25 señalan lo siguiente: 
 
[ ... ] 
 
Artículo 24. Corresponde al instituto calificar la procedencia o improcedencia, así 
como preparar, organizar, desarrollar, realizar el cómputo de votos y declaración 
de los resultados de los mecanismos de participación ciudadana que 
correspondan, de conformidad con la presente ley. 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/092/2022, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, y que emana de la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos, mediante el cual se aprueba la Convocatoria 
para participar en la Red de Contraloría. 

El Consejo Estatal Electoral, aprobará los reglamentos y, en su caso, los 
lineamientos y demás documentos necesarios para llevar a cabo la preparación, 
organización, desarrollo y conclusión de los mecanismos de participación 
ciudadana. 
 
Artículo 25. En materia de participación ciudadana, la Comisión de Participación 
Ciudadana del Instituto, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
… 
 
IV. Aprobar en su caso, el proyecto de convocatoria al proceso de que se trate, 
que deberá ser aprobado por el Consejo Estatal Electoral; 
 
[ ... ] 
 
XVIII. Asimismo, el artículo 139 del Reglamento que Regula los Procedimientos de 
los Mecanismos de Participación Ciudadana del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, señala que la a Red de Contraloría 
Ciudadana es el instrumento de participación ciudadana que voluntaria e 
individualmente, asume el compromiso de manera honorífica con el Poder 
Ejecutivo Estatal, el Poder Legislativo, el Poder Judicial, los ayuntamientos, los 
organismos descentralizados, desconcentrados y los órganos constitucionalmente 
autónomos para supervisar, garantizar la transparencia, la eficiencia y la eficacia 
del gasto público. 
 
XIX. De acuerdo con el artículo 143 del Reglamento que Regula los 
Procedimientos de los Mecanismos de Participación Ciudadana del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, la red de 
contraloría, no podrá responder a intereses políticos, profesionales, privados, 
religiosos o económicos o cualquiera que resulte incompatible con los fines 
propios de la función, ya que será honoraria y gratuita y no guardara relación 
laboral alguna con la autoridad. 
 
XX. Asimismo, de conformidad con el numeral 144 del reglamento antes 
mencionado, se establece que con la participación social, las redes de contralorías 
en ningún momento y bajo ninguna circunstancia podrán impedir, retrasar o 
suspender la ejecución de obras, programas, proyectos o contratos, ni obstaculizar 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/092/2022, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, y que emana de la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos, mediante el cual se aprueba la Convocatoria 
para participar en la Red de Contraloría. 

el desempeño de las funciones que por ley le corresponden a las dependencias y 
entidades del poder ejecutivo, poder legislativo, poder judicial, órganos públicos 
autónomos y los organismos descentralizados y desconcentrados estatales y 
municipales. 
 
XXI. En ese sentido, de acuerdo con el artículo 149 del multicitado reglamento, la 
ciudadanía que forme parte de la red de contraloría, tendrán el carácter de 
contraloras y contralores y serán acreditados por este instituto. 
 
XXII. En esa misma tesitura, y de conformidad con los artículos 151 y 152 del 
Reglamento que Regula los Procedimientos de los Mecanismos de Participación 
Ciudadana del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, son derechos y obligaciones de la ciudadanía, colegios o asociaciones 
de profesionistas, las asociaciones civiles que tengan como objeto social el 
fomento de la participación ciudadana en materia política o cívica y las 
asociaciones de vecinos cualquiera que sea su estatus legal, integrantes de la red 
de contraloría, lo siguientes: 
 
Derechos: 
 
I. Ser parte de la red de contralorías ciudadanas; 
II. Recibir capacitación e información para el desempeño de su encargo; y, 
III. En su caso, hacer las denuncias ante las autoridades correspondientes. 
Obligaciones 
I. Actuar con veracidad, honradez, transparencia, y legalidad; 
II. Vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales 
aplicables en la encomienda otorgada; y, 
III. Las demás que expresamente se le asignen. 
XXIII. Asimismo, y de acuerdo con el artículo 154 del reglamento en la materia, la 
convocatoria se emitirá y publicará por lo menos una vez al año, preferentemente 
al inicio del ejercicio fiscal. 
 
Ahora bien, este Consejo Estatal Electoral, considera oportuno señalar que el siete 
de septiembre del dos mil veinte, en sesión extraordinaria del Consejo Estatal 
Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, se estableció el inicio formal del proceso electoral ordinario local 2020-
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/092/2022, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, y que emana de la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos, mediante el cual se aprueba la Convocatoria 
para participar en la Red de Contraloría. 

2021, por el que se elegirán los cargos de diputados miembros del Congreso del 
Estado e integrantes de los ayuntamientos del estado de Morelos. 
 
Sin embargo, y pese a la celebración del proceso electoral local ordinario 2020-
2021, al autorizar el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos 
para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciembre do dos mil 
veintiuno, en específico para el Instituto Morelense de Proceso Electorales y 
Participación Ciudadana, no se aprobaron los recursos necesarios para que este 
Instituto Electoral Local pudiera hacer frente a sus obligaciones constitucionales. 
 
En total el monto del recorte realizado a la solicitud de presupuesto es el siguiente: 
 

CUADRO RESUMEN DE RECORTES AL  

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2021 

CONCEPTO 

MONTO RECORTADO POR 

EL GOBIERNO DEL 

ESTADO 

MONTO RECORTADO POR 

EL CONGRESO DEL 

ESTADO 

TOTAL DE LA DIFERENCIA 

ENTRE LO SOLICITADO 

POR EL IMPEPAC Y LO 

APROBADO POR EL 

CONGRESO DEL ESTADO 

DE MORELOS 

Gasto Operativo 140,006,373.00 103,000,000.00 243,006,373.00 

Prerrogativas año 

electoral (*) 
506,248.00 -  506,248.00 

TOTALES 140,512,621.00 103,000,000.00 243,512,621.00 

    

 
En esa tesitura, si bien es cierto mediante los oficios SH/0303/2021 y 
SH/0582/2021, se informó a este órgano electoral, la ampliación presupuestal por 
la cantidad de $75,534,642.53 (Setenta y cinco millones quinientos treinta y cuatro 
mil seiscientos cuarenta y dos pesos 53/100), y $15,500,000.00 (Quince millones 
quinientos mil pesos 00/100), respectivamente, estas resultaron insuficientes para 
cumplimentar la cantidad requerida por esta autoridad electoral. 
 
Aunado a lo anterior, derivado de la pandemia extendida a nivel mundial, 
provocada por el patógeno conocido como SARS-CoV-2 o Covid-19, misma que 
de conformidad con la información oficial, dio inicio en diciembre de dos mil 
diecinueve, en la ciudad de Wuhan de la República Popular China, diversas 
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/092/2022, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, y que emana de la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos, mediante el cual se aprueba la Convocatoria 
para participar en la Red de Contraloría. 

organizaciones de salud, tanto locales, federales, así como supranacionales, 
emitieron diversas recomendaciones, con la finalidad de reducir la propagación del 
virus antes mencionado. 
 
En ese sentido, una de las medidas relativas para reducir el número de contagios 
fue la cuarentena generalizada de la población, así como la suspensión de 
cualquier tipo de las actividades que involucren la movilización de personas en los 
sectores públicos, privados, esto es la suspensión de aquellas actividades que 
involucren la concentración masiva de personas, tránsito, desplazamiento que no 
fuesen consideradas como indispensables. 
 
En ese sentido, y de acuerdo con el Semáforo Epidemiológico publicado por la 
Secretaria de Salud Federal, a partir del tres de abril del año en curso, el color que 
indica el riesgo epidémico en todos los estados de la República Mexicana ha 
permanecido en color verde. 
 
Derivado de lo antes señalado, ante el reto que supuso la celebración del proceso 
electoral ordinario local 2020-2021, aun con la insuficiencia presupuestaria antes 
descrita, y con la finalidad de salvaguardar el derecho a la salud tanto de los 
trabajadores de este Instituto Electoral local, así como de la ciudadanía en 
general, y en consonancia con las medidas implementadas por las autoridades 
sanitarias para hacer frente a la pandemia que incluso hasta la fecha de 
aprobación del presente acuerdo, sigue vigente en nuestro país, no se consideró 
oportuno realizar convocatoria alguna para Participar en la Red de Contraloría, 
hasta en tanto las condiciones sanitarias lo permitieran. 
 
Por lo anteriormente expuesto, una vez que han mejorado las condiciones 
sanitarias respecto al riesgo epidémico generado por el virus SARS-CoV-2 o 
Covid-19, y culminado el proceso electoral ordinario local 2020-2021, con la 
finalidad de garantizar los derechos político-electorales de la ciudadanía, para ser 
partícipes en los mecanismos de participación ciudadana establecidos en la 
legislación en la materia, este Consejo Estatal Electoral, aprueba la convocatoria 
para participar en la Red de Contraloría, de conformidad con el anexo único, el 
cual corre agregado al presente acuerdo y que forma parte integral del mismo. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado en términos de lo señalado en su 
conjunto por los artículos 41, Fracción V, apartado C y 116, párrafo segundo, 
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fracción) IV, incisos a) y b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 99 de la Ley General de instituciones y Procedimientos Electorales; 19 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de •Morelos; 1, 63, párrafo 
tercero, 65, 66, fracciones I, II y V, 69, 71, 78, fracción I, II y LV, 83, 84, 90 quáter 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Morelos, 8, 21, 24, 25, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135 y 136 de la Ley de 
Participación Ciudadana Reglamentaria del Artículo 19 Bis de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 139, 140, 141, 142, 143, 144, 
145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160 y 
161 del Reglamento que Regula los Procedimientos de los Mecanismos de 
Participación Ciudadana del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana; este Consejo Estatal Electoral, emite el siguiente: 
 

ACUERDO. 
 

PRIMERO. Este Consejo Estatal Electoral, es competente para aprobar el 
presente acuerdo, en términos• de la parte considerativa del mismo. 
 
SEGUNDO. Se aprueba la convocatoria para participar en la Red de Contraloría, 
el cual es presentado como anexo único que corre agregado al presente acuerdo y 
que forma parte integral del mismo, en términos de las consideraciones vertidas. 
 
TERCERO. Dese cuenta del presente acuerdo, así como de la convocatoria para 
participar en la Red de Contraloría, al Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos constitucionales autónomos, órganos desconcentrados, universidades e 
instituciones educativas, al Instituto de Desarrollo y Fortalecimiento Municipal del 
Estado de Morelos (IDEFOMM) y a los ayuntamientos, todos del estado de 
Morelos, para efecto de dar amplia difusión de la convocatoria antes referida, esto 
en atención al principio de máxima publicidad que rige la materia electoral. 
 
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la página oficial de internet del 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana y los 
diversos medios electrónicos y redes sociales de este instituto, así como en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 
 
El presente acuerdo es aprobado por unanimidad en la ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, en sesión extraordinaria urgente del Consejo Estatal Electoral del 
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Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, celebrada 
el veintidós de abril del año dos mil veintidós, siendo las catorce horas con 
cincuenta minutos. 
 

MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ 
CONSEJERA PRESIDENTA 

RÚBRICA. 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS 

SECRETARIO EJECUTIVO 
RÚBRICA. 

CONSEJEROS ELECTORALES 
MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE 

CONSEJERA ELECTORAL 
DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS 

CONSEJERO ELECTORAL 
LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ 

CONSEJERO ELECTORAL 
MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS 

CONSEJERO ELECTORAL 
MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 

CONSEJERA ELECTORAL 
MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS 

CONSEJERA ELECTORAL 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

C. JOSÉ RUBÉN PERALTA GÓMEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL 
LIC. MARÍA DEL ROCÍO CARRILLO PÉREZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

LIC. JACQUELINE MORENO FITZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

C. ERNESTO GUERRA MOTA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS 

C. JOSÉ ISAÍAS POZAS RICHARDS 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
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MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL 
C. ELENA ÁVILA ANZURES 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
MORELOS PROGRESA 

C. ALBERTO JAÍR BRITO ESCANDÓN 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
FUERZA POR MÉXICO MORELOS 
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